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DECRETO 215511964, de 18 de julio, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Cisneros al excelentísimo 
señor don Juan de Dios Cortés Gallego,

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el excelentísimo señor don Juan de Dios Cortés Grallego, 
vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Cisneros.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a dieciocho de julio de mil novecientos .sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
B1 Ministro Secretario General 

del Movimiento,
JOSE SOLIS RUIZ

DECRETO 2156/1964, de 18 de julio, por el que se concede 
La Gran Cruz de la Orden de Cisneros al excelentísimo 
señor don Daniel Suárez Candeira^

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el excelentísimo señor don Daniel Suárez Candeira, vengo 
en concederle la Gran Cruz de la Orden de Cisneros.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a dieciocho de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretario General 

del Movimiento,
JOSE SOLIS RUIZ

DECRETO 2157A1964, de 18 de julio, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Cisneros al excelentísimo 
señor don José Salas Paniello,

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
én el excelentísimo señor don José Salas Paniello, vengo en 
concederle la Gran Cruz de la Ordeh de Cisneros.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Et Pardo 
a dieciocho de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretario General 

del Movimiento,
JOSE SOLIS RUIZ

DECRETO 2158/1964, de 18 de julio, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Cisneros al excelentísimo 
señor don Benito Picó Martínez.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el excelentísimo señor don Benito Picó Martínez, vengo en 
concederle la Gran Cruz de la Orden de Cisneros.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a dieciocho de julio de mil noveciéntos sesenta y cuatro.

FRANCHSCO FRANCO
El Ministro Secretario General 

del Movimiento,
JOSE SOLIS RUIZ

DECRETO 2159/1964, de 18 de julio, por el que $e concede 
la Gran Cruz de la Orden de Cisneros al excelentisimo 
señor don Manuel Thomas de Carranza.

En atención a los méritos y circunstancias que concurría 
en el excelentísimo señor don Manuel Thomas de Carranza, 
vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Cisneros.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a dieciocho de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretario General 

del Movimiento,
JOSE SOLIS RUIZ

DECRETO 2160/1964, de 18 de julio, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Cisneros al excelentisimo 
señor don Miguel García de Sáez,

En atención a los mérités y circunstancias que concurren 
en el excelentísimo señor don Miguel García de Sáez, vengo 
en concederle la Gran Cruz de la Orden de Cisneros.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a dieciocho de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretarlo General 

del Movimiento,
JOSE SOLIS RUIZ

DECRETO 2161/1964, de 18 de julio, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Cisneros al excelentísimo 
señor don Segismundo Royo Villanova.

En atención a ios méritos y circunstancias que concurren 
en el excelentísimo señor don Segismundo Royo Villanova, ven
go en concederle la Gran Cruz de la Orden de Cisneros.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a dieciocho de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretario General 

del Movimiento,
JOSE SOLIS RUIZ

IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALBUNOL
Don Francisco Grinda Serrano, Juez de 

Primera Instancia e Instrucción de la 
ciudad de Albuñol (Granada) y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado, y con 

el número 10 de 1064, se tramita expe
diente de jurisdicción voluntaria, promo 
vida por doña Natividad Lahoz Jiménez, 
sobre declaración de fallecimiento de su 
esposo, Francisco López Martínez, natu
ral de Polopos y vecino de esta ciudad, . 
donde tuvo su último domicilio en Casti
llo Baños, el cual se ausentó el 17 de agos
to de 1942, al parecer a Francia, ignorán
dose su actual paradero o situación.

Lo que se hace público mediante el 
presente edicto para general conocimien
to, el cual se publicará en el «Boletín Ofi-^ 
cial del Estado» y en el de la provincia,

en un periódico de gran circulación de 
Madrid y en el de mayor circulación dé 
Granada, así como por Radio Nacional 
de España, por dos veces y con interva
lo de quince días, a los efectos legales y 
para que cualquier persona que lo consi
dere oportuno pueda , comparecer ante este 
Juzgado para ser oída en el mencionado 
expediente.

Dado en Albuñol a veintitrés de marzo 
de mil novecientos sesenta y cuatro.—El 
Juez, Francisco Grinda Serrano.—El Se
cretario (ilegible).—4.728-C.

y 2.a 18-7-1964
BARCELONA

Don José María Saura Bastida, Magistra
do, Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 2 de esta ciudad de Bar
celona.
Hago saber: Que en esté Juzgado de 

mi cargo pende .expediente para la con

vocatoria de Junta general ordinaria de 
accionistas de la entidad «Santa Cris
tina Development, s. A.», promovido por 
Aktiengeséllschaft fúr BeteilJgungen in 
Spanien, en español Sociedad Anónima 
para Intervenciones en España, en cuyo 
expediente se ha dictado el auto cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor siguiente:

Auto.—^Barcelona, 16 de julio de 1964.
El señor don José María Saura Bastida. 

Magistrado, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 2 de esta ciudad, por an
te mí, el Secretario, dijo: Se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas de 
la Sociedad «Santa Cristina Development, 
Sociedad Anónima», la cual se celebrará 
en primera convocatoria el día 4 de agos^ 
to próximo, a las diez horas, y en segun
da convocatoria, el día 8 de agosto veni
dero, a las diez horas, y tendrá lugar en 
el domleüio social de la expresada So» 
ciedad, siendo presidida pcn: don Korl H.


